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PROPOSICIÓN No.  DE 2025 

 
 

 
Tema: Información Sobre Tiquetes y Viáticos. 

Facultades: En uso de sus facultades de control político consagradas en el 
artículo 14 del Decreto Ley 1421  se dicta el 
régimen especial para el Distrito Capital de Santa Fe de  y 
del Reglamento Interno del Concejo. 

Citar: 
 

 Dr. Miguel Silva Moyano, Secretario General. 
 

 
Invitar: 

 Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital. 

 Dr. Julián Mauricio Ruiz, Contralor Distrital. 

 Dra. Adriana Herrera, Veedora Distrital. 
 
 
 

Cuestionario: 
 
Por favor contestar detallada y actualizada sobre la contratación adelantada por 
la Secretaría General durante el 2025: 
 

1. La relación detallada de todos los tiquetes aéreos que dieron origen a las 
tres (3) actas de pago que se encuentran actualmente publicadas en 
SECOP II para el contrato 4233100-659-2025. 

 
2. La información solicitada debe incluir, por cada tiquete emitido: 
 Número de tiquete y su clase (Ejecutiva, económica o Flex) 
 Aerolínea. 
 Fecha de expedición del tiquete. 
 Fecha del vuelo. 
 Ruta (origen  destino). 
 Nombre del pasajero 
 Cargo 
 Valor pagado. 
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3. En caso de existir ajustes, anulaciones o reexpediciones, solicito que se 
indique:
Motivo de la modificación.
Fecha de anulación o cambio.
Nuevo valor facturado (si aplica).

4. Los viáticos solicitados, pagados y girados para los viajes efectivamente 
realizados de dicho contrato.

5. La relación de los pagos de viáticos, con los debidos certificados de gastos 
y uso de dichos viáticos.

6. La justificación de cada uno de los viajes realizados los motivos de cada 
uno de los viajes.

Atentamente.

JULIÁN ESPINOSA ORTIZ JULIAN RODRIGUEZ SASTOQUE

Concejal de Bogotá Vocero Partido Alianza verde
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